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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blico el archivo de solicitudes de Entidades Locales 
que no reúnen los requisitos exigidos en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Deporte 
(modalidad 1, IED), infraestructuras y equipamientos 
deportivos, correspondientes al ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Deporte (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006), para la 1 (IED), infraestructuras 
y equipamientos deportivos, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de julio de 2007, de 
esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de soli-
citudes de subvenciones presentadas por Entidades Locales 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de la Trinidad, núm. 11, de Granada, y en la 
página web de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 3 de julio de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 4 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2005-21-205.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento familiar 
y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifican las Condiciones Reguladoras del 
Acogimiento Familiar Simple, de fecha de 4 de julio de 2007, 
adoptada en el expediente de protección 352-2005-21-205, 
relativo al menor R.F.A., a la madre del mismo doña Isabel 
Alfonso Fernández.

Huelva, 4 de julio de 2007.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 4 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador AL/2007/317/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2007/317/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Manuel Adolfo Ulloa Arques.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2007/317/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta 
capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2007/317/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Manuel Adolfo Ulloa Arques.
DNI: 50819478.
Infracción: Leve, según art. 26.1 de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Contra el presente Acuerdo de Inicio podrán interponerse 
alegaciones ante la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía en Almería, en el plazo de 15 días a 
contar desde el día de su notificación.

Almería, 4 de julio de 2007.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2006/356/G.C./PES HU/2007/320/
G.C./PES.

Interesados: Don Antonio Sánchez Zambrano
(DNI 28488000-Q) y don Daniel Vasco Cárdenas (DNI: 52663318-B).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores HU/2006/356/G.C./PES, HU/2007/320/G.C./PES 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 


